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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2020 – 00605 – 00 
 
En cumplimiento del deber de ejercer control de legalidad sobre la actuación 
(num. 12 art. 42, art. 132 CGP) se encuentra que por auto del 21/05/2021 (pdf 

21) este despacho se abstuvo de dar trámite a la impugnación formulada 

directamente por el deudor concursado contra el auto 23/02/2021 (pdf 14) al 
carecer de derecho de postulación, no obstante, de forma posterior acreditó el 

mismo y su apoderada judicial formuló nuevamente recurso contra esta última 
decisión (pdf 24) por lo cual por auto del 27/08/2021 (pdf 26) se le reconoció 
personería para actuar y se abstuvo de dar curso a esa última impugnación por 

tratar temas que refieren a la primogénita decisión, lo que si bien no implica una 
irregularidad procesal en estricto sentido, si pone de presente que se genera una 
afectación al derecho de contradicción del deudor concursado, razón por la cual 

habrá de adoptarse las medidas necesarias para atender los reparos formulados 
(num. 5° art. 42 ibidem). 

 
En ese sentido, se dejará sin valor ni efecto el párrafo primero del auto del 
21/05/2021 (pdf 21) y los párrafos segundo y tercero del auto del 27/08/2021 (pdf 

26) para en su lugar resolver en una sola providencia los recursos interpuestos 
por el deudor concursado (pdf 17) y la apoderada judicial (pdf 24), previo traslado a 

los demás sujetos procesales, toda vez que los argumentos se dirigen en el mismo 
sentido. 
 

Por sustracción de la materia, el despacho se abstiene de resolver el recurso de 
reposición interpuesto por la apoderada judicial del deudor concursado (pdf 27) 

contra el auto del 27/08/2021 (pdf 26). 
 
En consecuencia, por secretaría dese traslado de tales impugnaciones por la 

fijación en la respectiva lista (arts. 110 y 319 CGP). 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 
 

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN 

LA JUEZ 
 

Estado No.48 del 22/11/2021 
Andrea Paola Fajardo Hernández 

Secretaria 
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